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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

C am b io s de m on eda pu blicad os el dia 24 de  ju lio  de 1947, de  acu erdo con

la s  d isp osicio n es v ig e n te s

• CAMBIO OFICIAIJ
CAMBIO OFIClAIl 
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F ra n c o s  ..........
L ib r a s  .............. ........ ...............
D ó la re s  ........................... . . . . . . . . . . . . .
L ira s  .................... .*...........
F'ranCos su izo s
R e irb sm a rk  .................... . . ................ é
F ra n c o s  b e lg a s  ............., ................ .
F lo r in e s  .................................... ...
E scu d o s .............. .............. ....................
T e s o s  rponrda lega l

A u x ilio  fam iliar .................... . . . . . .V
T u r is m o  ...............................

C o r o n a s  su e ca s ........
C o ro .ia 9  n o ru e g a s ........................ .
C o r o n a s  d a n esas
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(1) El cambio oficial preferente es aplicable a tas operaciones por concepto de «Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo <1© Oomsejo de Ministro© de 8 de agosto de 1946-
MINISTERIO DEL EJERCITO

Anuncio

E l E x cm o . S r. M in istro  del E jé rc ito  
lia  d isp u e sto r se  celebre el con cu rso  . nú
m ero  4, p ara  la  adquisición  d e  m ateria l 
de  gu arn ic io n ería , con arreg lo  a los p lie
g o s  de condiciones técnicas y  lega les e s . 
ta b le a d o s  p ara  el m ism o.

D en tro  d e  los vein te  días, siguien tes a  
la  publicación  de este  con cu rso en e l 
« D ia rio  O ficia l d el M in isterio del E jé r-  
fcito»1'y  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , í° s  licitadores que deseen con 
cu rrir a  él presen tarán  en el a lm acén  de  
efectos de. la  9.a B a se  de P a rq u e  y  T a 
lleres de A u to m o vilism o  (C eu ta), m ues
tr a s  de lo s  m ateria les qu e piensen o fre
cer p ara  e fe ctu a r  las pruebas n ecesarias, 
y  si no le s 'fu e r a  posible en tre ga rla s, por 
su  gran  peso o volu m en, e x p re s a rá n ; d e
lta lladam ente la s  con dicion es de fabri
cación .

D ioh o con curso s e ,v e r if ic a rá  en ed sa 
lón d e  actos de la Je fatu ra  del S erv ic io  
Ido A u tom ovilism o de M arru ecos (C eu ta), 
a  las diez horas del d ía  18 de a go sto  
de ¿947, a n te  e l T rib u n a l re g lam en tario .

D u ra n te  m edia hora, ,e i T rib u n a l, ad
m itirá  todos los pliegos q u e  Le présenten y 
estén  a ju stad o s a l m odelo de proposición 
que a  con tin uación  se  detalla . D ichos 
p lie g o s serán  presentados por escrito , en 
sobre cerrado, cuya  ap ertura  se  verifica- 
jrá u na vez tran scu rrid o dicho plazo.

E l T rib u n a l podrá e x ig ir  todas las 
ga ra n tía s  qu e estim e preciso para acred i
ta r la person alidad de los oferentes.

S ólo  se ad m itirán  proposiciones direc
ta s  de  los propios fab rica n tes y  a lm ace
n istas, y  de ser , fo rm u la d a s por apode
rad o s y  represen tan tes, éstos deberán  /ex
hibir e l poder n otaria l o to rgad o  a  sú 
fa v o r. f

L a s  o fe rta s  podrán h acerse por una 
so 'a  pieza o m a te ria l o por un grup o de 
ellos.

L o s  p liegos de con dicion es legaleé  y 
relaciones del m a teria l, q u e  no se  publi
can  por su  gran  exten sión , están  a  dis
posición de los q u e  lo soliciten en la  D i
rección G en eral de  T ra n sp o rte s  (M adrid) 
y  en la  Je fatu ra  del S ervicio  de  A utom o
vilism o de M arru ecos (C eu ta), en  los d ías 
y  h o ra s u su aies de o ficin a .

E l con cu rso  se  celebrará  con a rreg ló  
a l R eg la m en to  provision al p ara  la  C o n 
tratación  A d m in istrativa  en el R a m o  del 
E jé rc ito  .ap rob ad o  por .O rd en  C irc u la r  
de no de enero de 1931 («C. L .»  n úm . 14) 
y  dem ás d isposiciones com plem en tarias.

L o s  g a sto s de  lo s  an u n cio s serán  s a 
tisfechos, a  prorrateo, en tre los adjud i
ca ta rio s. i

C íte se , a todos los efectos, el número 
dei concurso.

Ceuta, julio de 1947.

¡M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on  .............   (nom bre y ..apellidos)...do
m iciliado en calle     n ú m ero
   (en nom bre propio o  com o apodera
do lega l de  ......... ) % hace p resen te :

1.° Q u e  en terad o del an u n cio  inserto 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y « D ia n o  O fic ia l d e l M in isterio  
del E jército», y  de los pliegos de condi
ciones técnicas y  lega les qu e han de  re
g ir  en e l concurso n úm ero 4, p ara  la ad
quisición  de m ateria l de  gu arn icio n ería , 
se com p rom ete y  ob liga , con sujeción a 
las c lá u su la s  d e  los m ism os, a su  m ás 
exa cto  cum p lim ien to.

2.® Q u e  ofrece ............. (m ateriales, en
n ún .ero y  letra) a l precio d e  pesetas (de
ta lle  por u nid ad , en núm ero y letra).

3.0 Q u e  a esta  proposición une el res
g u ard o  o carta  de p a go  im portante  ......
(en letra) p esetas, q u e  ju stifica  el depó
sito  hecho con a rre g lo  a l pliego de con 
diciones .egales.

4.® D etalle  de los docum entos qu e u-ne 
a esta  proposición, en la  qu e se h a rá  cons
tar el m ayor núm ero de características 
del m ateria l o pieza qu e se ofrezca, d e

tallando .n o  solo las de fu n cio n an ven to  
sino las de ios m a teria les em pleados, cu 
y a  com probación puede hacerse en los la
boratorios.

5.0 L u g a r  de fabricación  y  nom bre 
del fabrican te  ̂ razón «social.

6.® F ech a  y firm a del lid ia d o r o per
son a qu e lega im en te  le  represente.

N o t a .— L a  o fe rta  se exten derá en p ü *- 
go  de papel sellado de la  c lase  se x ta .

1.123— Q..

MINISTERIO DEL EJERCITO

Anuncio
E l E x cm o . S r. M in istro  del E jé rc ito  

h a  dispuesto se  celebre el concurso nú* 
m ero 5, p a ra  la adquisición  de m aderas, 
con a rre g lo  a  los p liegos d e  con d icio
n es técn icas y  le g a les  e stab lec id o s p a ra  
el m ism o.

D en tro  d e  los vein te  d ía s  sigu ien tes 
a  la  'publicación  d e  este  con cu rso  e rf 
e l « D iario  O fic ia l del1 M in iste rio  d el 
E jército »  y  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,,  lo s lic ita d o res q u e  deseen  

con cu rrir a él p resen tarán  en el a lm a 
cén de e fe cto s d e  la 9 .a B a se  d e  P a rq u e  
y  [Talleres de A u to m o v ilism o  ‘ ( C e u ta ) , 
m u e stras  de los m ateria les q u e  p iensen  
ofrecer para e fectu a r las p ru eb as nece
sa r ia s , y  si no les fuera  p osib le  e n tre 
g a r la s , p or su gran  peso o  v o lu m en , 
exp resarán  d eta llad am en te  Jas con d ic io
n es, de fabricación .

D ich o  con cu rso  se v e r if ic a r á , en el sa 
lón d e  a cto s de  la Je fatu ra  del S e r v id o  
de  A u to m o v ilism o  de M arru ecos (C e u 
ta),- a  las d iez h o ras del d ía , 18 de  a g o s
to  de  1947, an te  e l T r ib u n a l re g la m e n 
tario .
- D u ran te  m edía h o ra , e l T rib u n a l a d 
m itirá  todos los p liegos qu e  se p resen 
ten y  estén a ju stad os a l m odelo de pro
p osición  q u e  a con tin u ació n  se d eta lla . 
D ich o s p lie g o s  serán  p resen tad o s por 

e scrito , e<n sobre cerrad o, c u y a  a p ertu ra  
se v erificará  u n a  vez tran scu rrid o  d ich o  
plazo.

E l T r ib u n a l pod rá  e x ig ir  to d a s la s 
g a ra n tía s  que estim e p re c isa s  p a ra  a cre 
ditar la  p erson alid ad de  los o feren te* ,
• S ó lo  se  ad m itirán  p ro p osicio n es d irec
ta s  a los p ropios fab rica n te s  y a lm a 
cenistas, y  de ser form u lad as por apo
derados o representantes, éstos* deberán 
e xh ib ir el poder n o ta ria l o to rg a d o  a  su  
fav o r.

L a s  o ferta s p odrán  h a cerse  por una 
sola  p ieza  o m a teria l o  p o r un gru p o  do 
ellqs.

L o s p lie g o s  d e  con dicion es lega les y  
re lacio n es del m a teria l, q u e  n o  s© p u 
blican  jx>r su gran  ex ten sió n , están  a 
disp osición  de  los q u e lo so liciten  en la 
D irección  G en eral de T ra n sp o rte s  (M a 
d rid ). y  en la Jefatu ra  del S ervic io  d e  
A u to m o v ilism o  de  M arru ecos ( C e u ta ) , 
en los d ía s  y horas u su ales d e  o fic in a .

E l con curso se celebrará  con  a rreglo  
al R eg la m en to  p ro vision al p a ra  la C o n 
tratación  A d m in is tra tiv a  en el R a m o  del 
E jé rc ito  'a p ro b a d o  por O rden  C irc u la r  
de 10 de enero de 1931 («C. L .»  núm . 14) 
y dem ás d isp osicio n es co m p lem en arias.

'Los g a sto s  de  los an u n cio s serán  sa 
tisfech o s, a  p ro rrate o , en tre  los a d ju 
d ica tario s .

C íte se , a todos ios efectos, e l número* 
del concurso.

C e u t a ,  j u l i o  de  1947.
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M o delo  d e  pro posición

Don ........... , (nombre y apellidos) do-
. miciliado en ......»»..., calle ............ ,' nu
mero .......  (en nombre • propio o como
apoderado legal de ............) , hace pre
sente:

i.°  Que enterado del anuncio inser
to en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército», y de los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que ^an 
de regir en el concurso número 5, para 3a adquisición de maderas, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los mismost a  su más exacto 
cumplimiento.

2.0 Que ofrece  (materiales, en
número y letra) al precio de pesetas 
[(detalle por'unidad, en número y letra.)

3*° Que a  esta proposición une el 
resguardo o carta de pago importante
 (en letra) pesetas, que justifica
el depósito hecho con arreglo al pliego 
ido condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que 
¡une a esta proposición, en la q-.ue se ha. 
rá constar el mayor número de carac
terísticas del material o pieza que se 

ofrezca, detallando no sólo las/ de fun
cionamiento, sino las de ios rtiateriales 
empleados, cuya comprobación p u e d e  
hacerse los laboratorios.

5.0 Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

6.° Fecha y firm a del licitador o per
sona que legalmente le - represente.

N o ta .—L a oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta*

1 . 12 4 —

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C IT O

Anuncio

El Excmo. Sr. Ministro del E jército 
ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero 6, para la adquisición de tornille- 

T ía y clavazón, con arfeglo .a ios pliegos 
de condici >nes técnicas y legales estable
cidas, para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de este concursa en el 
«Diario Oficial del Ministerio del E jé r
cito» y B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , los licitadores que deseen con
currir a él presentarán en el almacén 
de efectos de la 9.a Base de Parque y 
Talleres- de Automovilismo (Ceuta), 
muestras de los materiales que piensen 
ofrecer para efectuar las pruebas nece
sarias, y si no le9 fuera posible entre
garlas, por su gran peso o volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en el 
salón ’ de actos de la Jefatura del Ser
vicio de Automovilismo de Marruecos 
(Ceuta)/ a  las diez horas del día 19 de 
agosto de 1947, ante el Tribunal re
glamentario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por 

,escrito, en sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrido dicho 
plazo. # x

Ei Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes*

Sólo' se admitirán proposiciones di
rectas a los propios fabricantes y ‘alma
cenistas, y de ser formuladas por apo
derados y representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a  su 
favor.

L a s  ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones del material, que no se pu
blican por su gran extensión, están a  
disposición de los que lo soliciten en 
la Dirección General de Transportes 
(Madrid) y en la Jefatura del Servicio 
de Automovilismo de Marruecos (Ceu
ta), en los días y horas usuales de 
oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional .para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército aprobado por Orden Circular 
de 10 de enero de 1931 («C. L.» núm. 14) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos, de los anuncios serán sa
tisfechos, a  prorrateo, entre los adjudi
catarios.

Cítese, a todos los efectos, el numero 
del coilcurso.,

geuta, julio de 1947,’

M o d elo  De  propo sició n

Don ........... .(nombre y apellidos) do
miciliado en ........... , calle ........   número
  (en nombre propio o como apode
rado legal de ............), hace presente:

i .°  Que enterado del anuncio insér- 
to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y «Diario Oficial del I^linis- 
terio del Ejército», y de los ¡pliegas de 
condiciones técnicas y  legales qilS han 
de regir en el concurso número 6 para 
la adquisición de tornillería y clavazón, 
se compromete y obliga, con sujeción a” 
las cláusulas de los mismos, a  su más 
exacto cumplimiento.

2.0 Que offcce  (materiales, en
número y letra) al precio de pesetas 
(detalle por unidad, en número y letra).

3 .0 Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago importante
 (en letra) pesetas, que justifica
el depósito hecho con arreglo al pliego 
de condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que 
une a esta proposición, en la qbe se ha. 
rá constar él mayor número de carac
terísticas -del material o pieza que se 
ofrezca, detallando no sólo las de fun
cionamiento sino las de los materiales 
empleados, cuya comprobación puede 
hacerse en los laboratorios.

5.0 Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social. .
• 6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente, le represente.

N o ta .— La 'oferta se- extenderá eii 
pliego de papel sellado de Ja clase sexta.

1.12 5 —O.

M IN IS TE R IO  DE H A C IE N D A  

Subsecretaría
Habiendo sufrido extravío el carnet de 

identidad número 5.136, expedido a 'fa v o r 
,de doña María Luisa Contreras Berro jo, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Administración de la  Hacienda 
Pública, con destino en la Delegación de 
(Hacienda de Guadal ajara, en esta fecha

se declara anulado el mismo, siendo sus
tituido por d  número 7.663, que en el día 
de hoy se envía a la expresada Dependen
cia provincial, para que sea entregado a  
la interesada.

Madrid, 14 de j u l i o ,  de 1947.--^ 
P. A ., el Oficial Mayor, Luis de Toledo^

PARQUE M O V IL  DE M IN IS TE R IO S  
CIV IL E S

Comisión para la Venta do Material 
Automóvil y Repuestos

Esta Comisión de Venta celebrará su
basta a la baja de varios camiones, ca
mionetas y turismos, en estado de roda* 
je y de reparación, el día 30 d^ julio, a» 
las diez de la mañana, en el locái del 
Parque 'Móviü, Cea Bermúdez, número 3, 
teniendo como tópe máximo el precio da 
tasa.

.Pueden examinarse los vehículos los 
días 23 al 29, excepto el día 25, por ser 
día festivo, y el. d°núngo, en la terraza 
de¡l citado local.

El acta de tasación estará expuesta er} 
el tab’ún de anuncios del Parque Móvil, 
así como las nuevas normas dictadas para 
la celebración de esta subasta, admitién
dose la presentación de pliegos hasta la# 
doce horas del día 29.

Madrid, 17 de julio de 1947*

T.113-O .

SER VICIO  DE OBRAS D E L  SE C TO R  
 A E R E O  DE GA LICIA

Junta Económica
Declarado d e s ie ^ te l concurso celebra

do el 15 del actuadpara la adjudicación 
de las obras de «Malecón de abrigo, mue
lle y explanada para la base de hidros 
de El Ferrol del Caudillo» (segunda eta
pa 1947), se abre nuevo concurso, * con 
libertad de precios unitarios, hasta un 
importe total de un millón sesisciéntas 
noventa mili pesetas (1.690.000).

L09 planos, pliegos de condiciones y  
estado de dimensiones pueden consultarse» 
en el domicilio $e  este Servicio, Rosaleda, 
chalet^ núm. 5, Santiago de Composte., 
la, y en El Ferrol del Caudillo, Oficinas 
del Servicio de Obras, Galiano, 2, A, 5.0

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 28 de ju io  actual, a las doce horas, 
admitiéndose hasta las once horas de este 
mismo día en ¡la Jefatura de este Servi
cio en Santiago de Compostela.

Los anuncios de ambos, concursos se
rán de cuenta del adjudicatario.

El pliego de condiciones generales ha 
sido publicado en e¡l «Boletín Oficial del 
Ministerio ded Aire») número 78, de 5 del 
actual.

Santiago, 15 de^ulio de 1947*
1 . 1 16-O.

OBRA S IN D IC A L  D E L  H O G A R  Y  
DE A R Q U IT E C T U R A

Subasta de obras

El ((Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia» en su número 159, de 8 de ju
lio del presente año, inserta anuncio de 
subasta-concurso de las obras para la  
construcción de veintisiete «viviendas pro
tegidas» en Villar del Arzobispo^ con un 
presupuesto de contrata que se 'e teva  a  
la cantidad de un millón doscientas tres 
mil novecientas cincuenta y cinco pesetas
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con dos céntimos (1 .2 0 3  9 5 5 ,0 2  p ta s .)  
-cjue construirá la  Delegación Nacional 
de Sindicatos, acogiéndose a] régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la  V i
vienda. E l plazo de admisión de sobres 
es de treinta días, contados a partir del 
siguiente a l de la publicación.

Madrid, 17 de julio de 1947.— E l Se
cretario general de la  obra, A ngel Segura

1.138-^0 ,

JE F A T U R A DE PROPIEDADES DE 
 GUERRA DE HUESCA 

Expropiaciones

Anuncio

Declaradas de urgencia las obras com
prendidas en el proyecto de Acuartela
miento ligero para un Batallón de In
fantería de Montaña de Boltaña, por De
creto de 3 de marzo del año en curso 
(«Diario Oficial» numero S5, de ió  de 
abril), a  los efectos de la Ley de 7 de oc
tubre da 1939 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  numero 285), ha de ocu
parse la finca cuya descripción se inserta 
a  continuación, así como el nombre del 
propietario y localidad don(fe la  m ism a 
se halla enclavada : ;

Nombre do¡ propietario : Don Antonio 
IBuiJ.

Situación de la f in c a : En el término 
m unicipal de Boltaña (Huesca), partida 
de «La Laña».

Descripción : Cam po de regadío de se
gunda clase, con una superficie total de 
5.990 metros cu ad rad o s; linda al Norte 

con terreno de don José P ostigo; al Este, 
con otros de don José Postigo y don José 
Cam pos ; d  Sur, con carretera de Bar- 
bastro a Broto, y al Oeste, Con terrenos 
de don 'Miguel Cam pos.

En su virtud y de acuerdo con 3o dis
puesto en la citada Ley, se anuncia por 
lá presente que el día 7 del próximo 
mes, a las once horas, se procederá a  

. levantar el acta previa a la ocupación, 
en el sitio donde se -encuentra dicho in
mueble, por jo  que deberá acudir al mis
mo el titular de derechos o propietario, 
podiendo acudir personalmente o por 
mandatario y requerir por su cuenta, si 
así lo desean, la presencia de perito y un 
Notario. /  .

Huesca, '19 de julio*, de 1947.— E l C o 
m andante Jefe (ilegible).

i . i i o - O .

DELEGACION DE IN D USTR IA  DE 
MADRID 

Nueva industria
Grupo ,1 °, apartado b)

Peticionario Cim entaciones Especia
les, S. A.

D om icilio ; Avenida José Antonio, nú
mero 31. Madrid.

Objeto de la in d u stria : T aller de re
paraciones, revisión y m ontaje de acce
sorios- para m aquinaria, inyecciones de 
cemento, sondeos mineros, perforación, 
etcétera.

C a p ita i: 500.000 pesetas.
Producción; 100.000 pesetas.
Esta industria em pleará m aquinaria y  

m aterias primas nacionales. r
Se hace publica, esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por du

plicado, debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 12 de julio de 1947.— E l Inge
niero Jefe, L . López d-e María*

3*974 O.

DELEGACION D E INDUSTR IA DE 
ALMERIA

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario: Don Pedro López C apel.
C lase de in dustria; Aserrado de m ár

mol.
Situación : Cantoria (Almería),
Producción : T ablas de diversos grue

sos, para escalones, losas, tableros, e t
cétera, en total unos 4.009 metros cua
drados.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
píazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del 
Generalísim o, núm. 67),

Alm ería, 30 de junio de 1947.— E l In 
geniero Jefe accidental, Manuel G onzá
lez Hernández.

841— O .

A Y U N TA M IEN TO  DE MADRID 

Secretaría.— Sección de Gobierno Interior
 y Personal
Anuncio

Por acuerdo del Excm o. Ayuntam ien
to Pleno de 21 de m arzo de 11947, y  con 
la debida autorización de la  Dirección 
General de Adm inistración Iaocal, con
cedida con fecha 1 del có m em e, por el 
presente se  convoca concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Capataces del 
Cuerpo de Bom beros, con el haber ini
cial de 9.200 pesetas anuales, sobre el 
cual se acum ularán cuatrienios, con ca 
rácter progresivo, del 10 por 100. A si
m ism o disfrutarán de una remuneración 
especial del 50 por 100 del 9ueldo un
cial, con sujeción a las bases y p ro gra
ma publicados en el «Boletín del A yun
tam iento de Madrid» correspondiente al. 
día 7 de julio del corriente año.

L as instancias solicitando tomar par
te en e l concurso-oposición, dirigidas a l 
excelentísim o señor Alcalde, presen
tarán personalm enté o por m andatario 
autorizado en el R egistro G eneral del 
Ayuntam iento de Madrid en e l plazo de 
tres meses, contados a partir del día si
guiente a l de la  publicación-de este anun
cio en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Serán requisitos indispensables para 
poder tom ar parte en e l concurso-oposi
ción ser español, varón, tener cum plida 
la edad de veintitrés años y  no exceder 
de treinta y cinco el día en que aparez
ca e l anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , haber observa
do buena conducta y* carecer de antece
dentes penales, hallarse en posesión del 
título de Aparejador o Sobrestante de 
Obras Públicas, ser persona adicta a l

Movimiento Nacional, no haber sido castigado 
 con sanción alguna, no estar 

comprendido en el cuadro de exenciones 
físicas del Reglam ento del Cuerpo do 
Bomberos, tener una talla m ínim a do 
1,640 metros y no exceder de 1*750 me* 
tros y haber satisfecho en la  Deposita* 
ría d e la V illa  la  cantidad de cuarenta 
pesetas en concepto de derecho® de exa* 
men.

Madrid, 7 de ju lio de 1947.— E l Secre# 
tario general, M. Berdejo.

1.114-O .

EXCMO. A Y U N TA M IEN TO  D E 
ANTEQUER A

Anuncio de concurso de plazas 
de subalterno

E l término concedido en  el anuncio da 
concurso publicado en el «Boletín O fi*  
cial» de la provincia número 97 queda 
prorrogado hasta el d ía en  que finalicen, 
los quince días hábiles contados a  par* 
tir del siguiente ai en que se  publiqu# 
este anuncio en él «Boletín Oficial» de I* 
provincia.

1.119— O.j

A YU N TAM IEN TO  DE LA V ILLA  DE 
ZUERA 

(Zaragoza)
 Anuncio de subasta

I?or el presente- se anuncia a  subasta 
pública para contratar obras de pavimen* 
taeión.

L as condiciones que lleva el p1iego son f
Precio Inicial d« subasta, 1.831.100,$$ 

pesetas.
El plazo para la presentación de piegos, 

veinte días hábiles, desde el siguiente en 
que se publique el anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en ol 
de la provincia (ej último que lo inserte), 
en da Secretaría del Ayuntam iento.

L a  fianza provisional, el 5 por 100 del 
precio inicial, y la definitiva se constitui
rá con el 1 por 100 m ás del precio de la 
adjudicación.

L a  apertura de pliegos, a  las once ho
ras. de’ siguiente día en que termine el 
plazo de presentación de pliegos.
. L a  adjudicación provisional estará con
dicionada a que las referencias económi
cas del adjudicatario sean de ]a satisfac
ción de la Corporación, así como la cla
se 4 de piedia que ofrezca emplear, para io 
cual vendrá obligado a  presentar e] co- 

trespondiente inform e en el plazo de cua
renta y  ooho horas, así com o también 
una m uestra d é  siete centímetros de lado# 
con indicación de la  cantera de donda 
procede.

El pfcm de ejecución de ias obras está, 
sujeto a normas especiales que todo con
cursante debe estudiar y conocer en el 
pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta.

Comienzo de las obras, dentro de "loa 
primeros quince días^siguientcs rf"la fecha 
en que se notifique la adjudicación defi
nitiva, y  la terminación de las m ism as 
en el plazo m áxim o de dieciocho meses.

L as proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo de proposición, reintegra
das con póliza de 4,50 pesetas, aeompa* 
ñado de sobre aparte el resguardo de¿ de* 
pósito provisión^..
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Todo proponen te debe conocer el pliego 
de condiciones, para comprender e¡l alcan
ce de todas sus obligaciones.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don .. ........ , vecino de............ , provincia
de  con domicilio en  .........., calle
   núm.  ...........   provisto de cédula
personal núm* ...........   'de fecha.............
de  de  ........ 1942, última expedida
por la Administración’, enterado del anun. 
ció pubicado en el B O LE TIN  O F IC IA L
D E L  ESTA D O  núm ..., de fecha...

, ...... de ........... del año en curso, y en el ’
«Boletín Oficial)) de ¡la provincia núme
ro    del día  ......... <]e    tam
bién de este ejercicio, para la contratación 
ipor subasta pública de las obras munici
pales de pavimentación de las calles de la 

villa de Zuera, expresadas en el proyecto 
técnico que ha sido consultado, se com
promete a tomarlas a su cargo con es-* 
tricta sujeción a las condiciones que im
ponen los correspondientes pliegos faculta
tivo y económico, que Redara conocer el
proponente, con la baja del ..........   por
ciento (en letra) del precio inicial que sir
ve de base a dicha subasta.

En ......   a   de.......  de 1947
El Proponente (firmado).

Zuera a 11 de jui1‘o de 1947.— El Alcalde, 
José Romeo.— El Secretario, Angel Sam- 
périz.

4.01S— O.

REO NACIONAL DE LOS FER RO 
CARRILES ESPAÑOLES

El servicio de acopios y Almacenes de 
la R E N FE  convoca un concurso, núme
ro 120.954. para la adquisición de ;

46.000 espuertas de esparto.
(Los pliegos de condiciones generales y 

particulares de este suministro podrán 
ser recogidos en los puntos que a  conti
nuación se detallan :

. Servicio de Acopios y Almacenes.— San 
Cosme, 1, -Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales.—  
Nueva Estación R E N FE, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales.—  
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción de] Servicio. 
Valladolid, Estación F. C. Norte.

Tercera Circunscripción del Servicio. 
Barcelona, Estación F. C . Francia.

Cuarta Circunscripción del Servicio.—  
Málaga, Estación F. C.

E l plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 4 de agosto próximo, a las 
dieciocho horas.

La ' apertura de pliegos será pública 
para los concursantes y se efectuará a 
las diez horas del día siguiente, o sea 
el 5-

Madrid, 17 de julio de 1947*— El Jefe 
de Servicio, Maese.

4.021— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ELECTRICA D E LAN

GREO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
ftración se convoca a Junta general ex
traordinaria que se celebrará en el do
micilio social, a las doce y media del. 
día 8 de agosto próximo, para tratar 
do asuntos referentes al artículo ¿5 de 
lo« Estatutos, y ■ en especial, a l núme
ro 4.0 del mismo.

La Felguera, 1 j  do julio de 1947*— E l 
{Consejo de Administración.

4.033— p.______ . _________

TRANSPORTES AU TO M O VILES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(«T. A. S. A.»)

Aviso a los señores accionistas
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en sesión celebrada el día 15 
del actual, tomó el acuerdo de convócar 
¡\ sus accionistas para la celebración de 
la  Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 16 de, agosto próximo, a las 
once horas, en «u domicilio' social, calle 
de Miguel Angel, núm. 3-0, en Madrid.

Lo que se hace público como previenen 
los artículos 22 y 2Ó>de los Estatutos, re
comendándose a los señores accionistas 
e l cumplimiento de los requisitos que. 
exige el artículo 21 de los mismos, para 
Ja debida asistencia a dicha Junta.

Madrid, 21 de julio de *1947.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
JRzeqüiel de Salgas.

4-c34— •I\ ■

«VELAZQUEZ» 

Compañía Español de Seguros y 
Reaseguros

Con' arreglo a las facultades de los 
artículos 11 y 12 de los Estatutos, el 
Consejo de Administración, en sesión de 
30 de junio de 1947, acuerda que los se
ñores accionistas desembolsen, en el pla
zo de diez días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO , un dividendo 
pasivo del 5 por 100 del capital suscrito 
en las acciones emitidas al constituirse 
la Sociedad y un 10 por 100 del capital 
suscrito en las acciones emitidas como 
consecuencia del acuerdo de la Junta 
general de 8 -de mayo de 1945.
,Madrid, T .° dJe julio dé 1947.— El Secre- 
cretario del Consejo,

4.035— p.

PRENSA ESPAÑOLA, S. A- 

Madrid

De conformidaJ con lo dispuesto en 
el artículo 23 de lc¿ vigentes Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad, a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará el d\a 

23 de agosto próximo, a las tres de la 
tarde, en Villa Rocaforte (lgueldo), San 
Sebastián, para tratar sobre el examen 
y aprobación en su caso del Balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, corres
pondientes al ejercicio económico de 
,1946, debiendo k>s señores accionistas 
que deseen asistir cumplir c<>n cuantos 
requisitos determinan los Estatutos so
ciales.

(Madrid, 21 de julio de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Fernando Luca de Tena*

4 '°77— &

UNIVERSO, S. A.

Compañía Española de Seguros

Rectificación de la Convocatoria a' Juntas 
generales

Las Juntas generales de accionistas or
dinaria y extraordinaria previstas para el 
día 21, se celebrarán el día 29* a las 
horas y con el orden del día ya anun
ciados.

Madrid, 19 de julio de 1947.— El Pre* 
sidente del Consejo, ,M. Maura.,
. 4.032— P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

RIBADEO

Edicto

E l señor Juez de Primera Instancia del 
partido de Ribadeo

Hace saber: Que en este Juzgado, a 
instancia de doña Enriqueta Requejo, so 
tramita expediente de fallecimiento* de 
su esposo, don José María Veigá Díaz, 
de cincuenta y tres años, hijo de Ma
nuel y Casimira, natural de Judan, mu
nicipio de Villaodridr habiéndose ausen
tado para América hace más de veinti
cinco años. Se llama personas sepan su 
paradero o ausente mismo.

Dado en Ribadeo a 7 de julio de 1947* 
E l Juez de Primera Instancia (ilegible). 
E l Secretario (ilegible)^

3.895— A. J. j.» 24-7-947

E D I C Í O S
i-

Juzgados Civiles

2.9í3
Don José Samuel Roberes García, Ma

gistrado, Juez de Instrucción del dis
trito número uno de La Coruña., ^

A medio del presente, y en virtud de 
lo acordado para cumplimiento de carta- 
orden de la Superioridad, dimanante de 
causa númpro ciento dos de miJ nove
cientos treinta y dos, sobre lesiones, so 
cita en forma al penado José Antonio 
Miranda Gesta], hijo de José y Dolores, 
de veintiún años, albañil, naturail y ve
cino de Aneéis (Cambre), en este parti
do, a fin de que dentro del plazo de diez 
días hábiles comparezca ante la Audien
cia  ̂ Provincial de esta capital para ser 
notificado del auto de suspensión de con
dena, dictado con fecha trece de sep
tiembre de miil novecientos cuarenta yt 
uno en la referida causa, bajo los aper
cibimientos legales.

, Dado en La Coruña a cuatro de di
ciembre de mil novecientos ^cuarenta y 
seis.— El Juez, José Samuel Roberes 
García.— EÍ Secretario (ilegible)., ‘

11,422,


